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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00116-00 

DEMANDANTE: NELLY MARÍA GÓMEZ DÍAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES – BBVA 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto 

Colpensiones no ha aportado el cálculo actuarial que se solicitó. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REQUERIR NUEVAMENTE a Colpensiones para que en el término de diez 

(10) días, efectúe y aporte el cálculo actuarial que fue ordenado en 

audiencia. 

 

2. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día 

MIÉRCOLES VEITINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de 2022 

Por ESTADO N° 197 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós  (2.022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720190023200 

De: LUZ MERY CUCAITA ALARCON 

Contra: COLPENSIONES – OTROS   

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 

títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós  (2.022) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 1.220.000 consignado a favor 
de la parte demandante, al Dr. JAVIER MALAVERA DAZA, identificado con la C.C. 

No. 80.155.080, portador de la T.P. No. 165.521 del CSJ, quien tiene la facultad 
expresa de recibir.  
 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 197  fijado hoy 

12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 


